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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 

Quince de marzo de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00414-00 
  

Atendiendo lo acontecido en el corriente proceso Ejecutivo de Alimentos, donde 

el demandado al ser notificado solicitó Amparo de Pobreza, el que fuera 

atendido oportunamente por parte del Despacho, nombrándosele apoderado 

judicial para que agenciara sus derechos; observándose que a renglón seguido, 

y dentro del término concedido para proponer el escrito excepciones, procedió 

de conformidad a través de apoderado Judicial Contractual; procede el Suscrito 

Juez a INSTAR al accionado JAVIER LEANDRO CHAVARRÍA AGUDELO, a fin 

de que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación por Estados del 

presente proveído, se sirva indicar si desiste del amparo de pobreza concedido; 

so pena de procederse de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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